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PARTE OFICIAL,SECCION DELA GACETA DE MADRID
PRESIDENCIA

S. M. la Reina Nuestra Se
ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia, continúan en el 
Real Sitio de Aranjuez, sin no
vedad en su importante salud.

.  —  -  —  . —  - .........................Ministerio de Estado.
CONVENIO DE CORUEOS 

celebrado entre España y Prusia, y 
firmado en Madrid en H  de Marzo de

1864.
S. M. La Reina da las Españas y 

S. M. el Rey da Prusia, deseando estre
char las buenas reUciones que existen 
entre ambos países facilitando y arreglan
do las comunicaciones postales de sus res
pectivos Estad'-s, han querido asegurar 
este resultado por medio de un nuevo 
Convenio; y han nombrado al efecto por 
sus Plenipotenciarios:

S. M. La Reina de las Españas, á. 
D. Joaquín Francisco Pacheco, Caballero 
Gran Crut de lo Real y distinguida Or
den de Carlos III y de la de Cristo 
de Portugal, Senador del Reino, Presi
dente del Consejo de Miaistro.s y Emba
jador Extraordinario y Plenipotenciario 
que ha sido, individuo de la Real Aca
demia Española, de la de San Fernando, 
de la de Ciencias morales y políticas, y de 
la de San Lúeas de Roma, su primer 
Secretario del despacho de Estado ele., 

y S. M. el Rey de Prusia al 
Sr. Federico de Gundlaoh, condecorado 
con la Rea! Orden del Aguila Roja de 
cuarta clase, Comendador con placa de la 
Orden-Siciliana da Francisco I, Comenda
dor de la Otomana del Medjidié, Caballero 
de U del León de Zaehringen de Badén, 
su Gentilhombre de Cámara, su Conseje
ro de Legación y Encargado de Negocios 
interino cerca del Gobierno de S. M. C. 
etc. ole., y

Al Sr. D. Enrique Slephan, Comenda
dor de la Orden de Leopoldo de Bélgica, 
Caballero de la de la Corona de Hierro de 
Austria, su Consejero superior de Correos 
en la Dirección general del ramo etc. etc.;

Los cuales, después de haber recípro
camente exhibido sus plenos poderes ha
llados en debida forma, han convenido en 
los artículos siguientes:

Articulo l.° Entre la Administración 
de Correos do España y la Administración 
de Correos de Prusia habrá un enrabio 
periódico y regular de-

1 Carlas ordinarias.
2.° Cartas certificadas.
5 .” Muestras de Mercancías.
4." Periódicos ó impresos.
Arl. 2 .” El cambio de corresponden

cia de que trata el artículo anterior se 
hará por medio de paquetes cerrados, que 
se canjearán recíprocamente entre las si
guientes Oficinas de Correos, á saber:

Por parle de España.
1. “ Irun.
2 . “ La Junquera.

Por parte de Prusia.
La Administración ambulante, núme

ro 10, entre Colonia y Yerviers.
El mencionado cambio tendrá lugar 

actualmente por la via de Francia y de 
Bélgica y se efectuará una vez al día, ó 
más, si las dos Administraciones lo juz
gasen oportuno.

Independientemente de los servicios 
mencionados en el presente artículo, po
drán eslahlaoerse otros de común acuerdo 
entre ámbas .Administraciones de Correos, 
con todos los demás puntos del territorio 
de los dos Estados, cuyas relaciones di
rectas se consideren posteriormente ne
cesarias.

Alt. 5.° Todo cuanto se estípula en 
los artículos del presente convenio respec
to á Es[iaña, se entenderá igualmente es
tipulado para las Islas Canarias y las Ba
leares, asi como para las posesiones espa
ñolas del Norte de Africa.

De la misma manera todo lo que se 
estipule respecto á Prusia, se entenderá 
e.slipulado para los paisas de .Alemania, 
cuya Administración de Correos se halla 
á cargo de la Dirección general de Correos 
de Prusia, asi como para todos aquellos 
Estados de la Union postal alemana, que 
para corresponder <'on España se sirvan 
de la mediación de Prusia.

Con arreglo, por lo tanto, á las dispo
siciones del presente articulo, la corres
pondencia entre España y todos los países 
do la Union postal alemana, á quienes Pru

sia sirve de intermediaria, quedará asimila
da á la correspondencia que se cambie entre 
España y Prusia, considerándose y por
teándose como esta. La formación y liqui
dación de las cuentas con las Administra
ciones de los países de la Union postal ale
mana, quedará sin embargo exclusiva
mente á cargo de la Administración de 
Correos de Prusin.

La correspondencia de todas clases, 
procedente ó con destino á Gibraltar, que
dará asimilada á la de ó para España, 
cuando se comprenda en los paquetes que 
se cambien entre España y Prusia.

Art. 4.° La Administración española 
pagará los derecho.s de tránsito que cor
respondan á las Administraciones francesa 
y belga por todas las cartas, impresos y 
muestras do mercancías que se dirijan de 
España á Prusia por los territorios de 
Fracia y Bélgica.

De la misma manera la Administra
ción prusiana pagará los derechos de 
tránsito que correspondan á dichas Admi
nistraciones francesa y belga por todas 
las cartas, impresos y muestras de mer
cancías que se dirijan de Prusia á España 
por los,territorios de Bélgica y Francia.

Art. 5.° La Administración española 
se encarga de satisfacer á la de Francia, 
con arreglo á lo que está estipulado ó se 
estipule en lo sucesivo entre ámbas, los 
derechos da tránsito de la correspondencia 
que Prusia remita á España por el terri
torio francés, á condición de que la Direc
ción general de Correos de Prusia reinte
gro á la de España, á fin de cada tri
mestre, las cantidades que haya satisfecho 
por este concepto.

Por su parle la Administración pru
siana se encarga de satisfacer á la de 
Bélgica, con . arreglo á lo que está osli- 
pulado ó se estipule en lo sucesivo entre 
ámbas, los derechos de tránsito da la cor
respondencia quo España remita á Prusia 
por el territorio belga, á condición de que 
la Dirección general de Correos de España 
reintegre á la de Prusia, á ün de cada 
trimestre, las cantidades que haya satis
fecho por esto concepto.

Las Administraciones de Correos de 
España y de Prusia quedan autorizadas 
para adoptar cualíjuiera otra disposición 
relativa al pago y á la liquidación de los 
expresados derechos de tránsito que, cir
cunstancias especiales, pudieran hacer pos
teriormente necesarias.

Art. 6 .° Las personas que quieran re
mitir cartas ordinarias, bien sea de Espa
ña para Prusia, ó bien de Prusia para

España, podrán á su eleccioa dejar el 
porte de estas carias ó cargo de las per
sonas á quienes vayan dirigidas á pagar 
su porte de antemano hasta el punto de su 
destino.

Art. 7.* El porte que se percibirá «n 
España por las cartas ordinarias, se fija 
del modo siguiente:

1 . ° Por cada carta franqueada coa 
destino á Prusia, 24 cuartos por cada cua
tro adarmes ó fracción de cuatro adarmes.

2 . " Por cada carta no franqueada pro- 
eodente de Prusia, 52 cuartos por cada 
cuatro adarmes 6 fracción de cuatro adar
mes.

Reciprocamente el porte que se perci
birá en Prnsia por las cartas ordinarias, 
será como sigue:

\ P o r  cada carta franqueada con 
destino á España, 6 silbergros, por cada 
medio lotli ó fracción de medio loth.

2.0 Por cada carta no franqueada pro
cedente de España, 8 silbergros por ca
da medio loth ó fracción de medio loth.

En los países pertenecientes á la Union 
postal alemana, y en los cuales el tipo 
de moneda resulte ser diferente, el por
te ñjado en silbergros de Prusia será re
ducido á la moneda del país.

Art. S.*" Las cartas certificadas que se 
remitan bien sea de España para Prusia, 
6 bien de Prusia para España, deberán 
ser siempre franqueadas hasta el punto de 
su destino.

En virtud^ por lo tanto, de lo que se 
dispone por el párrafo anterior, el remi
tente de una carta certificada satisfará al 
certificarla el porte que corresponda al 
franqueo de una carta ordinaria de igual 
peso y además un recargo adicional que 
las Administraciones de Correos de Espa
ña y de Prusia quedan facultadas para 
fijar y exigir como derecho invariable de 
certificación, el cual, sin embargo, no 
podrá exceder de 2 rs. en España y de 4 
silbergros en Prusia.

Art. 9 .“ El remitente de una carta 
certificada dirigida, bien sea de España 
para Prusia, ó bien de Prusia para Es
paña, podrá solicitar aviso inmediato de 
haber llegado la caria certificada á manos 
de la persona á quien se dirigía.

Para gozar de la ventaja que le le 
concede por el presente articulo, el remi
tente de una carta certificada deberá sa
tisfacer de antemano, y como indemniza
ción de los gastos que ocasione la trasmi
sión del aviso, un nuevo recargo que se 

I fija en la cantidad de un real de vellón en 
1 España y de 2 silbergros en Prusia.
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Art. 10. En el oaso de que una carta 
certificada sufra eslravio, aquella de las 
dos Administraciones en cuyo territorio 
haya tenido lugar la pérdida', pagará al 
reiiiitente una indemnización de 200 rs. 
en P>paña ó de 14 Ihalers en Prusia en el 
léiraino de tres meses á contar desde el 
dia de la reclamación; pero se entenderá 
que las reclamaciones no serán admitidas 
sino durante los 12 meses que sigan á la 
feclia del depósito de los certificados: 
pasado este lérmiino no quedan obligadas ¡ 
ánibas Administraciones á hacer Indem- ■ 
nizauion alguna.

La Administración de Correos de Es- ; 
paña, y la Administración de Correos de 
iVulia, satisfarán por iguales parles la 
indemnización mencionada en el presente 
arlionlo cuando la pérdida de una carta 
cerlificada tenga lugar en el territorio de 
los países por cuya mediación se verifique 
el cambio de las balijas que recíproca
mente so trasmitan árnbas Administra
ciones.

Art. H . Las muestras de mercancías 
que so dirijan, bien sea de España para 
Prusia, ó bien de Prusia para España, 
deberán franquearse hasta el punto de 
su destino. Por cada paquete que no ex
ceda del pesó de cuatro adarmes ó medio 
loth, se satisfará el mismo porto señalado 
pira  una carta sencilla. El porte de cada 
paquete que exceda do cuatro adarmes 6 
medio lülli, so lija en la mitad del precio 
establecido para la*» cartas ordinarias de 
su mismo peso.

Para gozar de los beneficios que por 
fcl pi*esenlo articulo so los concedo, es in
dispensable:

1 . ° Que las muestras de mercancías no 
'tengan valor alguno.

2 . “ Que estén cerradas con fajas d de 
modo que puedan ser fácilmente reco- 
nobidas.

5 .“ Que no contengan cosa alguna 
manuscrita, á no ser el nombre de la perso
na á quien se dirigen, el punto de su re
sidencia, las señas de su habitación, los 
sellos de la fábrica ó del comerciante, los 
números de órden y los precios.

Las muestras que no reúnan estas con
diciones, pero sí las dos primeras, serán 
consideradas como carias no franqueadas 
y porteadas como estas.

Art. 12. Todo paquete de periódicos, 
Gacetas, obras periódicas, folletos, catá
logos, prospectos, anuncios y avisos, ya 
sean impresos, grabados, litografiados ó 
aulografiatíos, aunque contengan mapas, 
dibujos, estampas y papeles de música, 
con tal que formen parle de las mismas 
publicaciones periódicas, que se remita 

'de España para Prusia, se franqueará 
hasta su destino mediante el pago de un 
porte de 16 rars. por cada 22 adarmes ó 
fracción de 22 adarmes; y reciprocamente 
todo paquete que contengan objetos de la 
misma naloraleza remitido de Prusia para 
España, se franqueará hasta su destino 
medíante el pago de un porte de un sil- 
bergros por cada dos y medio loths ó 
fracción de dos y medio loths.

Para gozar de las rebajas de ports 
qne por el presente articulo se les conce
de, los impresos arriba mencionados debe
rán rranqii<*arse liasta el punto de su des- 

'ttno, ir bajo fajas ó de manera que fácil
mente puedan ser reconocidos, y no con
tener niuguñ escrito, cifra ni signo algu
no manuscrito á no ser el nombre de la 
persona á quien se dirigen, el punto de su 

■residencia y las señas de su habilacinn.
Al t. i 3. Queda entendido que las dis

posiciones conláiidas en el artículo pre
cedente no excluyen ni limitan de manera 
alguna el derecho que las Administracio
nes de Correos de ámbos países tienen de 
DO llevar á efecto en sus respectivos ter
ritorios el traspone y distribución de 

•aquellos objetos designados en dicho arti
culo, respecto de los cuales no se haya 

-<jumpiido con las leyes, órdenes ó decre
tos que marquen las condiciones de su 
publioacioü y de su circulación, tanto en 
^•anaña como en Pnisia.

Los Gobiernos de España y de Prusia 
se reservan además el derecho de impedir 
que circulen ó se entreguen dentro de sus 
respectivos territorios aquellos periódicos 
y demás impresos trasmitidos por la Ad
ministración del otro país que, por moti
vos especiales de conveniencia pública, 
hagan accidentalmente necesaria tal me
dida.

Art. 14. Las cartas remitidas, bien 
lea de E.-^paña para Prusia, ó bien de 
Prusia para España, podrán ser franquea
das por los remitentes por medio de los 
sellos de correos que estén en uso en el 
pais de su origen. Cuando los sellos da 
correos colocados sobre una carta, diri
gida de uno de los dos países al otro, re
presenten una suma inferior á la que exija 
el franqueo de la misma hasta su destino, 
se considerará y porteará la carta como 
no franqueada, salva la deducción del va
lor de los sellos.

Art. 15. Teniendo en consideración 
poruña parte los compromi.ios que el tra
tado fundamental de la Union postal ale
mana impone á la Administración de Cor
reos de Prusia respecto á la repartición de 
los productos de las cartas procedentes ó 
con destino á cualquiera de los países que, 
formando parte de la expresada Union, se 
sirven de la mediación de Prusia para cor
responder con una nación extranjera; y 
siendo por otra parle muy atendible la 
circunstancia de que la correspondencia 
que, en virtud del art. 3." dol presente 
Convenio, se cambio entre España y esos 
mismos países, pueda gozar de la rebaja de 
porte que se establece para la que se tras
mita entre España y Prusia, los productos 
del franqueo y portes de las cartas ordina
rias y certilioadas que resulten compren
didas en los paquetes cerrados que se 
cambien entre España y Prusia, se repar
tirán eu la proporción siguiente:
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El importe sin embargo del derecho 
invariable de certificación establecido por 
el art. 8 .° y el importe del derecho íijo ó 
invariable también, que por el art. 9." se 
establece para la inmediata trasmisión del 
aviso en que conste el recibo de una carta 
cerlificada por la persona á quien está 
dirigida, así como las cantidades que se 
recauden por el franqueo de las muestras 
de mercancíás y de los impresos en virtud 
de las disposiciones de los respectivos ar
tículos 11 y 12 del presente Convenio, 
quedarán á beneficio de aquellas de las 
dos partes conlrantes que haya efectuado 
la remisión de los expresados objetos.

Queda, sin embargo, entendido que si 
las variaciones que posteriormente pudie
ran introducirse en el Convenio de la Union 
postal alemana lo permitiesen, las Admi
nistraciones de Correos de España y de 
Prusia podrán adoptar, respecto á las car
tas ordinarias y certificadas, la repartición 
de productos en la misma forma que para 
los impresos, las muestras de mercancías y 
los derechos do certificación, se establece 
por el párrafo segundo del presente artí
culo.

Art. 16. Ninguna de las dos Admi
nistraciones de Correos de España y de 
ITusia admitirá con destino á uno de los 
dos países, ó á los que se sirven de su 
mediación, correspondencia alguna que 
contenga oro ó plata acuñados, ni joyas 
ó efectos preciosos, ni objeto alguno su
jeto á los aranceles de Aduanas.

Art. 17. A fin do asegurarse recl- 
proeamenlo el producto íntegro de la 
correspondencia dirigida de uno de los 
dos países al otro, los Gobiernos español y 
prusiano se compromelon á impedir, 
por todos los medios que estén á su al
cance, que dicha correspondencia pase 
por otras vías (|ue las de sus respectivas 
oficinas de Correos.

A r t . 18. La Administración de Correos 
de España y la Administración de Correos 
de Prusia fijarán, de común acuerdo y 
con arreglo á los Convenios vigentes ó 
que lo sean en lo .sucesivo, las condicio
nes con que podrán cambiarse á descubier
to, entre las respectivas oficinas de cam
bio, las cartas, muestras de mercancías 
é impresos procedentes ó con destino á los 
países extranjeros y colonias que se sirvan 
de la mediación de una de las dos Admi
nistraciones para corresponder con la otra. 
De la misma manera y de común acuerdo 
fijarán las dos Administraciones, cuando 
posteriormente lo juzguen necesario, las 
condiciones á que del>erán someterse los 
pliegos cerrados que se trasmitan á través 
del terllorio español ó prusiano proceden
tes ó con destino á los países á los que 
España ó Prusia sirve ó pueda servir de 
intermediario.

Se entiendo que las disposiciones que 
se dicten en virtud del presente artículo 
podrán ser modificadas por ámbas Admi
nistraciones siempre que, de común acuer
do, lo conceptúen necesario.

Art. 19. Las Administraciones de 
Correos de España y Prusia formarán ca
da mt’s las cuentas que ocasione la tras
misión reciproca de la correspondencia; 
estas cuentas después de ser discutidas y 
aprobadas contradictoriamente, se saldarán 
en fin de cada trimestre por la Adminis
tración que resulte deudora.

Las cuentas arriba mencionadas se 
liquidarán y saldarán en moneda prusia
na, á cuyo efecto los saldos que aparezcan 
en dichas cuentas en moneda española se 
reducirán á silbergros á ranzón de 45 
céntimos de real por cada .silbergros.

Los saldos de las cuentas serán paga 
dos, á Saber:

1.0 Con letras de cambio sobre Ma
drid cuando el saldo resulte á favor 
de la Administración de Correos de Es
paña.

2.° Con letras de cambio sobre Ber- 
lin cuando el saldo resolte á favor de 
la Administración de Correos de Prusia.

Art. 20. La Administración de Cor
reos de España y la Admioistrauoa de

Correos de Prusia formarán, de común 
acuerdo, un reglamento de órden y de
talla, en virtud del cual se asegure el 
cumplimiento de todas y cada una de 
as estipulaciones del presente Convenio. 

Este reglamento comprenderá:
1. “ Tanto las disposiciones relativas 

al servicio de tas oficinas de cambio, como 
las que se refieran á la dirección de la 
correspondencia.

2 . “ Las condiciones especiales á que 
deben someterse para su admisión las car
tas certificadas.

3.0 Todas las disposiciones relativas, 
tanto á la (sorrespondencía mal dirijida ó 
mal remitida y á la que resulte dirigida á 
personas que hayan variado de domicilio, 
como á la correspondencia que por cual
quiera causa resulte sobrante.

4. ° La forma de las cuentas mencio
nadas en el anterior art. 19.

5 . ° Las condiciones á que deberá so
meterse la correspondencia que pueda 
cambiarse por medio de los buques mer
cantes que naveguen desde los puertos de 
uno de los dos países para los del otro.

6.0 Y finalmente, cualquiera otra me
dida de órden y detalle que por ámbas 
Administraciones so juzgue necesaria para 
asegurar la puntual ejecución de cuanto 
por el presente Convenio se dispone.

Se entiende que las disposiciones del 
referiilo reglamento podrán ser modificadas 
por ámbas Administraciones, siempre qus 
de común acuerdo lo crean necesario.

Art. 21. El Gobierno de S. M. la 
Reina de las Espadas y el Gobierno 
do S. M. el Hoy do Prusia, deseando que 
en lo sucesivo puedan hacerse aún mas 
fáciles las relaciones postales entre sus 
respectivos países, han convenido en auto
rizar á las Administraciones de Correos 
de ámbos Estados para que en el caso 
do que con posterioridad á la celebración 
del {presente tratado se obtuviera délos 
Gobiernos de Francia ó de Bélgica una 
rebaja en los derechos de Irásilo qne ac
tualmente se les satisface, puedan apli
car ese beneficio á ia correspondencia de 
que tratan los anteriores artículos 7 .o, 8.*,
11 y 12, fijando sus portes en justa pro
porción de la rebaja que se obtenga en 
los expresados derechos lie tránsito, ele
vando, si las circunstancias lo permiten, 
el tipo do peso adoptado para la carta 
sencilla, é igualando en lo posible el porte 
de las muestras de mercancías con el de 
lus periódicos y demás impresos.

La repartición, sin embargo, de los 
producios se hará siempre «n la propor
ción que se establece por el art. 45 del 
presente Convenio.

Queda igualmente convenido que-enel 
caso de que el Gobierno español pudiera 
conceder á otra nación un tipo de pero 
mayor que el fijado para la carta sencilla 
por el art. 7.° del presente Convenio, ese 
tipo mayor será aplicable Urabren á la 
correspondencia qne se cambie entre Es
paña y Prusia.

Art. 22. Queda contenido formal
mente entre las dos Partes contraíanles 
que la correspondencia dirigida á uno de 
los dos países que la Administración de 
Correos de España y do Prusia se entre* 
guen recíprocamente franca hasta su des
tino, con arreglo á las disposiciones dél 
presente Convenio, no podrá gravarse bajo 
ningún titulo ni pretexto en el país á que 
vaya deslinatla con impuesto ó derecho al
guno á cargo de las personas á quienes 
vaya dirigida, como no sea con un derecho 
de distribución á domicilio, que jamás 
excederá del que aclualmenlo se halla ei
▼ígor* , ,

Art. 23. Quedan derogadas, 
dia en que se ponga en ejecución el 
presente Convenio, todas las e3ti{Milacion«
ó disposiciones anteriores concermenies el
cambio da correspondencia entre Esp»® 
y Prusia.

Art. 24. El presente Convenio se 
drá en ejecución á la posible brevedad; ! 
será obligatorio de año en año basta c.  ̂
una de las dos Parles centratante# &*?*
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aouficlado á la otra, con un año de anti
cipación, su intención de hacer cesar sus 
efectos.

Durante este último año, el Convenio 
continuará en plena y completa ejecución, 
sin perjuicio dé la liqui^cion y del saldo 
de las cuentas entre las Administracio
nes de Correos de los dos paisas después 
de espirado este término.

Arl. 2b. El presente Convenio será 
ratificado, y las ratificaciones se canjea
rán en Madrid á la mayo;’ brevedad.

En fé de lo cual los respectivos Pi<’ni- 
potcnciarios han firmado el presente Con
venio y estampado en él el sello de sus ar
mas.

Hecho por duplicado en Madrid e! día 
t i  de Marzo del año de gracia de 1864. 
(L. S.)—Firmado: J. F. Pacheco.— 
fL. S.)—Firmado: F. de Gundlach — 
(L. S.— Firmado: Ueirinch Slephan.

Este Convenio ha sido ratificado por 
S. M. el Rey de Prusia el 11 de Abril 
del presente año 1864, y porS . M. Cató
lica el 15 de Mayo siguiente, habiendo si
do canjeadas las ralifioaciones en Madrid 
el 28 de esto mismo mes y año.

lleva un pañuelo morado; en la mano un 
cayado pastoril.

Albacete 28 de Mayo de 1864.— 
Julián de Nocedal

( lO B I E M O  D E  P K O V IN C IA .

Circular número 147.
El Alcalde de la Roda me participa 

que el 15 de Mayo próximo pasado, se 
le presentó Antonio Moya, vecino da San
ta Marta, manifestándole que en la Aldea 
de Santa Ana, se lo extravió una potra 
cuyas señas se expresan; y no sabiéndose 
todavía donde sea el paradero de la mis
ma, hé dispuesto ordenar á los Alcaldes, 
lospeclor de Vigilancia, Guardia civil y 
demis dependientes de mi Autoridad, re
tengan la citada potra y dén el oportuno 
aviso, caso de ser habida, para que lle
gando al referido Alcalde, pueda recupe
rarla su dueño.

Señas de la Potra.

Edad, un año, pelo rojo, cola y crin 
recortada.

Albacete 22 de Mayo de 1864.— 
Julián d$ Nocedal.

Otra núm. 148.
En la raanana del 25 del anterior 

causó diferentes lesiones Domingo Cifuen- 
tes, vecino de Chinchilla, á Josefa García, 
en la aldea do Benliipe, del mismo térmi
no; y habiendo de-saparecido precipilada- 
menle el agresor, sin que hasta la fecha 
se sepa su paradero, hó dispuesto hacer
lo público y encargo á los Alcaldes de 
ssta provincia, Inspector y Subirnspectores 
09 vigilancia, Guardia civil y demás de- 
pondientes de raí autoridad, procuren la 
captura del espre-sado siigeto, cuyas señas 
se estampan á continuación.

Señas de Domingo Cifuentes.

. Estatura regular, pelo rublo, ojos azu
ce.—Traje.—Chaqueta y pantalón negros 
ae paño burdo, legido en este país, cha- 
e<» de pelo de cabra con bolones de plata, 
*j9 de estambre á cuadritos encarnados 

7 92q1cs, manta de paño bordo de muy 
neo uso á .olas azules y negms coa un 

encamaJo p»or ¡a juntara, calzado 
«üpargales '.".liirAj í  las zapai¡.ií^, 

“35orero calañés v además en la cabeza

Otra núm. 149.
Habiéndose encontrado el 19 del an

terior^ .Martin Marlinez, vecino del Boni
llo, catorce borregos coa diferentes seña
les y sin castrar en iina cebada en el sitio 
de Pcisaconsol, de dicha jurisdicción, ó ig- 
noi'ándoso quien es el dueño, he dispuesto 
se inserte esta circular en el Boletín, á fin 
de que el que lo sea, identificando la per
sonalidad y dando las señas ante el Alcal
de del Bonillo pueda reclamarlos.

Albacete 21 de Mayo de 1864.— 
Julián de Nocedal.

jGobierno militar.
Los Señores Alcaldes de e.sla provin

cia, se servirán indagar si reside on sus 
respectivas jiinsdíccioneB el soldado del 
batallón provincial do Requena Juan Mar
tínez Escribano, y on caso afirmativo da
rá el que corresponda aviso al Jefe del es- 
pre-sado Batallón.

K1 soldado licenciado do ojórejlo José 
Olago y González, ouyo paradero sa igno
ra, so presentará por si ó por medio do 
apoderado en la Secretaria de cite Go
bierno, para recoger un documento que 
le interesa.

Albacete 1.* do Junio de 1864.—El 
Brigadier, José María Vidal.

Habilitación de las clases eclesiásticas.
Desde el dia de hoy queda abierto el 

pago á las clases eclesiásticas de esta 
provincia de la mensualidad de Mayo úl
timo; y lo pongo en conocimiento de los 
participes para que inmediatamente pro
curen hacer efectivo el cobro en la for
ma acostumbrada.

Albacete l .°d e  Junio de 1864.— El 
Habilitado, Pablo Medina, pbro.

Alcaldía constitucional de Ballestero.
Don José Valero, Alcalde Presidente del 

Ayuntamento de la villa del Ballestero.

Hago saber: Que rectificado por la 
Junta pericial el arnillaramionto por oí que 
ha de repartirse la contribución territorial 
del viniente año económico, el Ayunta
miento ha acordado su exposición al pú
blico por medio del presente y por el tér
mino de 10 dias, á lio de que, tanto Los 
vecinos como los hacendados forasteros en 
este término jurisdiccional, puedan acudir 
dentro del referido f>ei iodo á la Secreta
ria de este municipio á enterarsen de sus 
cuotas de riqueza, para que puedan hacer 
las reclamaciones que creyeren oportunas, 
sobre los perjuicios que sales hubieren 
ocasionado, bien entendido que pasado 
el plazo fijado, no serán oidos y se pro
cederá á k) que haya lugar.

Ballestero 29 de .Mayo de 1864.— 
José Valero.—P. .M. D. S. .M., Rufino 
Rubio.

mi presidencia asociado de un número 
duplo de mayores contribuyentes en que 
están representadas todas las clases del 
pueblo, tiene acordado como medio de 
cubrir su encabezamiento de consumos 
en el año económico de 1864 á 1865, 
el arrendamiento en pública licitación, en 
conjunto y con libertad de ventas, los de
rechos de las especies de la tarifa número 
1 . ,  con arreglo á la escala del vecindario 
de que consta este pueblo, recargados 
con un 50 por 100 para gastos pravjnciaU'.= 
y otros 50 por 100 para municipales, as
cendentes con el 3 por 100 de cobranza y 
conducción de caudaics, á la suma de 
18.568 rs: 28 céntimos.

Diclia subsista con-tará de dos rema- 
te.s que tendrán lugar en las Salas Capi
tulares de este pueblo en h-s dias 9 y 
16 del inmediato mes de Junio de 9 á H  
de sus re.specliva3 mañanas.

Ballestero 29 de Mayo de 1864.— 
José Valero—p. S. M., Rufino Rubio, 
Secietario.

Juzgado de primera instancia de Casas-lhañez.
Los Señores Alcaldes constitucionales 

de los pueblos do esta provincia se servi
rán practicar las oportunas diligencias, en 
averiguación de si en sus respectivas ju
risdicciones 30 encuentra Juaquin Joanes 
Sória, vecino de Carcelén, cuyas señas se 
anotarán á esta continuación, y en el caso 
de ser habido procederán á su captura y 
conducción á este Juzgado con las segurida
des convenientes, mediante á que ae ha 
decretado contra cl mismo auto do prisión 
en la causa crimina! que se ie sigue por 
hurto de cebolla de azafranar á su conve
cino José López Tornero.

Casas-Ibañez 31 de Mayo de 1864.— 
Juan Tárraga.

Señas del procesado.

Edad 50 año?, estatura regular, pelo 
castaño, ojos pardos, nariz, barba y cara 
regalares, color bueno, va vestido de cal
zón oorlo de verbina, chaqueta de id. ne
gra y calzado de abarcas.

Don J«é U\
Ajoniam.eD*.' \  t;..i  :-e. &.i..ísiéíy.

Hago sabw: Qua e; Ayantamienlo da

Gobierno de la provincia de Alicante.
No habiendo tenido efecto, por falla 

de licitadores, la subasta del Boletín ofi
cial de esta provincia anunciada para el 
primer domingo del mes actual; he acor
dado anunciarla de nuevo, sugeta al pliego 
de condiciones inserto á continuación, con 
arreglo á lo dispuesto por Real órden de 
13 de! corriente, la cual tendrá efecto el 
dia 12 de Junio próximo en el edificio que 
ocupa este Gobierno á la hora de la una 
de la tarde.

Alicante 25 de Mayo de 1864.— En
rique de Cisneros.

Pliego de condiciones,

1 La publicación del Boletín oficial 
en esta provincia será diaria; sin per
juicio de los números estraordinarios, que 
reclame el servicio y en su caso se acuer
de por mi autoridad (Real órden de 13 de 
Mdyo de 1864).

2.‘ Si en el Bolelio ordinario no cu
piese alguna Orden, reglamento etc., ni 
auff en letra glrisilla, se aameotará por 
cuenta del edilor el pliego ó pliegos ne- 
cesario'S, para que no se in te rn u p a  ;a 

s.. 'Regla 4.* ce la irien  de 
3 d̂ e IS K

5.' h' "  -j-

cacion será de cuenta de la dependencia 
ú oficina que lo reclame. (Regla S.^de la 
Real órden de 3 de Setiembre de 1846).

4. El tamaño del Boletín y suplemen
to será de un pliego de papel continuo 
de Marquilla, de 26 pulgadas de largo 
por 17 y lj2  de ancho dividido en cuatro 
planas con cuatro columnas cada una dol 
ancho de nueve emes de parangona del 
tipo del cuerpo diez, conteniendo cada co
lumna noventa y seis líneas del mismo 
cuerpo . (Real órden de 8 de Octubre de 
1850).

5. * Han do publícar.co en cl Bolelin 
oficial bajo el epígrafe »ArUculo de ofi
cio» todas las comunicaciones, órdenes 
circulares, edictos y anuncios que sé 
remilanoportuDamente, observándose para 
su inserción el órden siguiente, que por 
ningún concepto podrá ser alterado.

Sección 1 .• La parle oficial de la Ga
ceta.

Sección 2 .‘ La del Gobierno de la 
provincia.

Sección 3.*
Sección 4 .‘
Sección

Diputación provincial. 
Comandancia genera).

i).'

-y- ir  53 f : : . . -

Oficinas de Hacienda. 
Sección 6.* Ayuntamientos.
Sección 7 .‘ Audiencia del territorio. 
Sección 8.® Juzgados de primera ins

tancia.
Sección 9.a Oficinas de desamortiza

ción. (Real órden de 3 de Octubre da 
: 1856).

El empresario ó editor no podrá ad
mitir para publicar ningún anuncio ó 
disposición oficial cualquiera que sea la 
autoridad de que proceda, sin mi prévio 
conocimiento y conducto. (Reales órdenes 
de 20 de Abril de 1833, 24 de Febrero 
del 34, 15 de Marzo del 35, 5 y 6 da 
Oclubro do 1856).

Se esceptúan de esta regla á los Ca
pitanes generales de los distritos militares 
y de los departamento?. (Real órden de 
6 de Abril de 183Q).

6 . ‘ Será obligación del contratisto es
tar suscrito á la Gaceta de Madrid, de la 
que se designará por este Gobierno la par
te oficial que ha de insertarse.

7 . ‘ Los avisos de los Ayuntamientos 
que se remitan á la redacción por este 
Gobierno se insertarán gratuitamente. 
(Regla 7 .‘ de la Real órden de 3 de Se
tiembre de 1846).

8 . ' Los anuncios relativos á amorti
zación se insertarán, ora en los Boletines 
ordinarios, ora en suplementos á estos 
conforme á lo prevenido en las Reales ór» 
denesde 8 de Julio de 1838, 16 de Ju
lio del 55, y 1 de Setiembre del 56).

9. * En el primer Boletin de cada mes 
se insertará, aun cuando sea por suple
mento, el índice de todas las órdenes del 
mes anterior, y el dia último del año, uno 
general conforme al que se le pase por 
este Gobierno. (Regla 8.® de la Real ór
den de 3 de setiembre de 1846).

10. El contratista dará gatís el nú
mero de Boletines que á continuación se 
cita:

25 para la Secretaria del Gobierno 
y Secciones de Fomento y Esta
dística del mismo.

1 al Ministerio de la Gobernación 
(por colección mensual cosidos ó 
ligeramente encuadernados. (Real 
órden de 19 de Octubre do 1858).

2 al Regente y Fiscal de la Audien
cia del Territorio.

1 á la Biblioteca nacional.
1 á la Comandancia del departa

mento marítimo.
i á  la capitanía general del distrito 

á que pertenece la provincia y 
dentro de esta

1 a’. Gobernador m :L
1 al G‘cerri4-i'jr miilíar.
9  i  l'L-.iiiy. 4 Cortes.

Í-' 1- -‘Cí provtsíi.a'íj.
1 4 ó* A r> : .
5 '  -Oí .-ie i: Cííst ía

Ici-c: z¿"lX  d i O siclie de 
Í65? .
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i at inspoctor de vigilancia.
1 al Ingeniero de Montes.
2 al Administrador y Comisionado 

de Propiedades y Derechos del 
Estado.

14 á los Registradores de la propie
dad de los partidos judiciales.1 al arquitecto de la provincia.

5 á los Jefes de Hacienda.
1 á la Vicaría eclesiástica de la 

Diócesis.
142 ¿ los Ayuntamientos de la pro

vincia.
14 á los Juzgados de primera ins

tancia de la misma.
1 al Escribano del Gobierno de la 

provincia.
1 á la Biblioteca provincial (Real

órden de 8 de Octubre de 1856).

250 Total de ejemplares que se darán 
cada tirada.

11. El editor conservará archivados 
cincuenta ejemplares de cada número que 
facilitará á la mitad del precio corriente 
para el público, al Gobernador, Diputa
ción y oficinas de desamortización si lo 
reclamasen. (Real órden de 8 de Octu
bre de 1856.)

12. La publicación de! Boletín oficial 
se hará por cuenta de los fondos provin
ciales, pagándose por trimestres adelanta
dos. {Regla 6.® de la Real órden de 8 de 
Octubre de 4856.)

15. Para hacer proposiciones en la 
subasta es necesario:

1 Tener establecimiento tipográfico 
suficientemente abastecido de prensas ó 
máquinas, tipos, cajas y demás útiles in
dispensables para la publicación del perió
dico, ó acreditar y garantizar á mi sa
tisfacción que poseen lodos los elemen
tos necesarios para llevar á cabo el ser
vicio. (Regla i . ‘ de la Real órden de 14 
de Setiembre de 1859).

Y 2.® Justificar el depósito de 12.000 
rs. cuya fianza permanecerá Integra en la 
caja general de depósitos, ó en la sucur
sal establecida en esta provincia. (Regla 
4.* de la Real órden de 8 de Octubre de 
1856).

14. Por cada ejemplar del Boletín in
clusos los respectivos suplementos, servirá 
de tipo máximo por el que han de girar 
las proposiciones de los que se interesen 
en la subasta el de 35 céntimos, no sien
do admisibles las que escedan del referido 
tipo y por cuyo precio ha de arreglarse 
el importe de (as susoriciones que se ha
gan tanto por los Ayuntamientos como

por los particulares, verificándose también 
á igual precio la venta de números suel
tos. (Real órden de 11 de Octubre do 
1859).

15. La subasta tendrá lugar en mi 
despacho el dia 12 de Junio próximo á la 
una de la larde, con las formalidades que 
proviene la (Real órden de 8 de Octubre 
de 1856).

16. Inmediatamente y después que el 
Secretario de este Gobierno haya leido 
con voz clara é inteligible todos los plie
gos de las propuestas, preguntarán a los 
concurrentes si se han enterado de las 
proposiciones hechas, y si alguno pidiese 
vuelvan á leer el precio que cada uno 
ofrece, se ejecutará en el acto, declarando 
mi autoridad la adjudicación del Boletin. 
(Párrafo 13 de la Real órden de 3 de 
Setiembre de 1846).

17. S ise presentasen dos ó más pro
puestas iguales, se abrirá nueva licitación 
entre los autores de estas, ó' decidirá 
la suerte la persona á quien se ha de ad
judicar, pero si la proposición igual fuese 
hecha por el actual empresario, será este 
preferido sin dar lugar á otra licitación ó 
sorteo. (Párrafo 13 de la Real órden de 3 
de Setiembre de 1856.)

48. Los gastos de la escritura serán 
de cuenta del rematante, así como los de 
franqueo, envió por el correo y reparti
miento del Boletin. (Real órden de 24 
de Octubre de 1856).

19. Las proposiciones se . harán en 
pliegos cerrados que se dirigirán á mi au
toridad por el correo, ó se depositarán en 
una caja cerrada y con buzón que esta
rá  espuesta al púb'ico lodo el mes actual 
en la portería de este Gobierno. (Párrafo 
2 .” do )n Real órden de 3 de Setiembre 
de 1846). Advirliendo que en el acto de 
la subasta será desechada toda proposición 
que altere las condiciones estipuladas ó que 
no esté arreglada al siguiente modelo. 
(Regla 2 . ' y 3.' de la Real órden de 11 
de Octubre de 1859).

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de......  propone re
dactar y publicar el Boletin oficial de la 
proviffcia de Alicante todos los dius de 
todo el año próximo económico y repar
tirlo por su cuenta y riesgo á los suscrito- 
res de la capital en los mismos dias, 
enviándolos por el correo inmediato á los 
demás pueblos y suscrilores. Acepta todas 
las condiciones que como tal editor ó em
presario se le pone en el pliego publicado 
en el Boletin oficial núm......  correspon

díante al dia...... y ofrece dar cada ejem
plar por....... céntimos...... ó sea al año
por reales......  céntimos,...

(Fecha y firma del proponente.)

SECCION NO OFICIAL.

GASINO ARTISTICO.
Anuncio,

Se arrienda la repostería del 
G a s in o  A r t í s t i c o  de Albacete, 
compuesto de setecientos So
cios, por tiempo de diez y ocho 
meses á contar desde primero 
de Julio próximo.

Las personas que deseen 
interesarse en servir dicha ofi
cina, pueden pasarse por la se
cretaría del Establecimiento, y 
enterarse del pliego de condi
ciones, ó pedir una copia de di
cho pliego, dirigiéndose para 
elloá D. José Antonio Albuger, 
secretario de la Junta directiva; 
advirtiendo que las proposicio
nes se admiten hasta el dia 18 
del presente mes.

COMPAÑIA MERCANTIL COLECTIVA.

Mr. Pinette, hermanos y Compañía.
Madrid, calle del Prado, nú

mero 10, cuarto 2.^

Para los varios negocios de 
que se ocupa esta Compañía 
necesita representantes en esta 
Capital y sus partidos judiciales. 
Para conocer las condiciones, 
dirigirse á los Directores Ge
rentes.

ANÜNCIO IMPORTANTE,

DOS MIL Y CIEN TABLAS SENCI
LLISIMAS PARA TODA CLASE DE 
REPARTOS Las procede un formu
lario de los de inmuebles con todas las 
esplicaciones necesarias y operaciones 
hechas sobre el modo de redactarlos 
con precisión y exactitud; el art, 17 de 
la Real órden de lo  de Setiembre de 
1857; la Real órden de 15 de Mayo de 
1861. recordatoria de la de 8 de Junio 
de 1859 relativa á la manera de impo
ner los recargos municipales á vecino, 
y forasteros; observaciones sobre di
chas disposiciones legislativas; estado 
demostrativo de lo íjue se pierde con el 
desprecio de L  2, o, 4, 5, 6, 7. 8 ú 
9 milésimos, y finalmente; cuatro tablas 
modelos, base del reparto que se in
cluye. Dedicada áD. Manuel Preciados 
su autor F. y R.

Esta obra cuesta únicamente 20 rs. 
á todos los que estén suscritos á los 
periódicos El Consultor de Ayunta
mientos y Boletin de Administración 
local y de los Pósitos que se publican 
en Madrid, y á El Centinela do los Se
cretarios, que vé la luz en Zaragoza. 
Los pedidos deberán hacerse en Léri- 
rida, á D. Manuel Bellespí sin necesi
dad de poner otras señas á las cartas; 
y en Madrid, á D, Marcelo M. Alcubi
lla, calle de la Rola, núm. 3, y á 
D. José Gracia Canlalapiedra, calle de 
Silva, núm. 49 cuarto principal. Para 
acreditar la calidad de suscrilores á 
cualquiera de los referidos periódicos, 
habrá de acompañarse una de las fa
jas impresas con que se les remiten, 
y para que puedan servirse los pedi
dos, es condición indispensable la del 
prévio envió del importe en sellos de 
correo ó libranzas del giro mútuo. En 
el primer caso, deberán certificarse 
las cartas que los contengan, y no se 
responde de aquellas que se dirijan 
sin este requisito.-Los envios de ejem
plares á provincias, se harán siempre 
en paquetes certificados para que no 
sufran extravio.—A lodos los que no 
estén suscritos á los periódicos de 
Administración municipal que se de
jan citados, les costará la obra 32 rs.

Observaciones meteorológicas correspondientes d los dias de Junio que d continuación se expresan.

Dias.

BARÓMETRO 
EN .MILtMErilOS Y A 0 .‘

Altura media

700,99
703.08

1,79
0,51

TERMOMETROS CENTIGRADOS.

26.4
28,1

24.0
2 5 .0

14.0
15.0

11,9
10,7

19,0 10,0
20.6 15,1

PSICRÓMETRO. 
HUMEDAD RELATIVA

------ — ' — - Dirección Atmóme* Pluviome-
P
5  ^ ... del tro en mi- tro en mi-
P Cu
S¡< ca P

2 o-
D.®cc

viento. Umetros. Umetros.
P

68 74 0 .  S. 0 . 7 ,1 4
79 74 0 .  S. 0 . 8 ,40 9 ,4 5 0

ESTADO 

d e l  CIELO.

Revuelto con aire y por 
che truenos con lluvia.
Revuelto.

P. O. del Catedrático encargado, 
Francisco Blanes.

Albacete, 1864.—Imp. de Serna y Soler, Mayof, 3.
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